
Subdirección General de Análisis de Costes 
Dirección General de Gestión  

Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO DE SERVICIOS CA 10/2018 CENTRO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO SANITARIO DE LAS ADICCIONES EN 

ADOLESCENTES Y JÓVENES DE REFERENCIA “CA 10/2018 – LOS MESEJO”, DE 

REGULACIÓN ARMONIZADA, PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información: 

a) Organismo: Viceconsejería de Sanidad del Servicio Madrileño de Salud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Análisis de Costes.- 

Unidad de Conciertos. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Subdirección General de Análisis de Costes. 

2. Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7. 

3. Localidad y código postal: Madrid 28020. 

4. Teléfono: +34 914265385 

5. Telefax: +34 914265387 

6. Correo electrónico: sbdac@salud.madrid.org. 

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos  

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 16 de octubre de 2019 

d) Número de expediente: CA 10/2018 Los Mesejo 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción: El objeto del contrato es la prestación del servicio público consistente en la 

atención temprana y el diagnóstico y tratamiento a menores y jóvenes consumidores de drogas 

con la finalidad de lograr su deshabituación y su remisión parcial, completa o la resolución del 

trastorno de dependencia. 

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No 

d) Lugar de ejecución/entrega: 

Domicilio: “Centro de Atención Integral de Drogodependientes Los Mesejo”, situado en 

la C/ Los Mesejo, 28007MADRID. 

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años desde la formalización de los contratos. 

f) Admisión de prórroga: SI. Plazo incluida la prórroga: 5 años, según lo establecido en las 

normas presupuestarias aplicables, salvo las excepciones indicadas en el art. 29 de la LCSP. 

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85140000-2 Servicios varios de salud. 
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Subdirección General Análisis de Costes 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación:  

1. Criterio precio (Ponderación: 45 puntos) 

2. Criterios cualitativos (Ponderación: 55 puntos) 

4. Valor estimado del contrato: 4.723.358,47€ 

 

5. Presupuesto base de licitación: 1.642.907,29€ 

6. Garantías exigidas:  

Provisional: No  

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato. 

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional: Según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Las 23:59 horas del día 20 de octubre de 2019 

b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Si 

Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@ de manera gratuita, 

disponible en el Portal de la contratación de la Comunidad de Madrid. El enlace de acceso es: 

https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita 

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción: Servicio Madrileño de Salud. Viceconsejería de Sanidad. 

b) Dirección: Plaza Carlos Trías Bertrán 7. 

c) Localidad y código postal: 28020 Madrid. 

d) Fecha y hora: 5 de noviembre de 2019 a las 10:00 h 

10. Gastos de publicidad: Los gastos de publicidad serán repartidos, a partes iguales, entre 

todos los adjudicatarios. 

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 2 de octubre de 2019 

12. Otras informaciones: 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución del Viceconsejero de Sanidad 

del Servicio Madrileño de Salud (P.D. Resolución nº 423/2018 de 24.07.18). El Director General 

de Gestión Económico-Financiera y Farmacia.  

 

 

Fdo: Rafael A. Barberá de la Torre 
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